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CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA "FORTALECER EL CENTRO DE ACOPIO DE RESIDUOS SOLIDOS", QUE CELEBRAN POR 

UNA PARTE, LA JUNTA INTERMUNICIPAL DE MEDIO AMBIENTE PARA LA GESTIÓN INTEGRAL DE LA CUENCA BAJA DEL 

RÍO AYUQUILA, REPRESENTADO POR SU DIRECTOR EL C. OSCAR GABRIEL PONCE MARTÍNEZ, ASISTIDO EN ESTE ACTO 

POR EL JEFE OPERATIVO DE PROYECTOS GESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN, EN LO SUCESIVO "LA JIRA", Y POR OTRA PARTE 

EL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE UNIÓN DE TULA, JALISCO, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LAS CC. GALA 

DEL CARMEN LEPE GALVAN Y LUZ JI SC ELA TOPETE ARIAS, PRESIDENTA Y SINDICA RESPECTIVAMENTE A QUIEN EN LO 

SUC ESIVO SERÁ CONOCIDAS COMO "EL AYUNTAMIENTO", Y QUIENES ACTUANDO EN CONJUNTO SE LES DENOMINARA, 

"LAS PARTES", CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES. 

l. La JIRA, como organismo público descentralizado intermunicipal (OPDI), funciona como una agencia amb iental 

encargada de dar apoyo técnico a los municipios que la integran, en cuestiones relacionadas con la elaboración, 

gestión e implementación de los proyectos y programas relacionados con el medio ambiente y manejo de 

recursos naturales de aplicación en sus territorios, de acuerdo con las facultades y atribuciones que tienen los 

municipios de nuestro país en las leyes federales y estatales, sobre los siguientes temas: Ordenamiento ecológico 

del territorio, ordenamiento urbano, impacto amb iental, restau ración ecológica, creación y manejo de áreas 

naturales protegidas de carácter municipal, manejo y protección de bosques, informació n ambiental a la 

ciudadanía, educación ambiental y mejoramiento de la prestación de los servicios públicos municipales. 

11 . En este contexto, y como parte de un proceso de planeación en 2016, se definieron cuatro Ejes estratégicos l.­

Agua de Buena Calidad en Suficiencia Para Tod os. 2.-Educación para La Sustentabilidad. 3.-Conservación de la 

Biodiversidad y Sistemas Productivos 4.-Gestión y Administración; en donde el tercero, incluye el tema de la 

protección de los macizos forestales de la región, actividades vincu ladas directamente a la Iniciativa de 

Reducción de Emisiones (IRE), la cua l es una propuesta presentada por México ante el Fondo Cooperativo para 

el Carbono de los Bosques (FCPF por sus siglas en inglés), como la inici ativa nacional para lograr la reducción en 

las emisiones del sector forestal, al tiempo que se pilotea el modelo de intervención y el esquema de pago por 

resultados para REDD+. Debido a este proceso, La JIRA ha estado inmersa en la ap licación de las acciones 

tempranas REDD+ desde los inici os del mecanismo en México. 

111. Se firmo convenio de asignación de recursos con el gobierno del estado de Jalisco a través de la Secretaria de 

Medio Ambiente y Desarrollo Territorial y la Secretaria de la Haciend a Pública, al cual le correspondió el número 

SEMADET/DJ/DERN/009/2020, en su anexo técnico, en el punto 7.2. 1. Alternativas productivas sustentab les, se 

establecen sitios demostrativos, en los cua les se pretende que sean espacios para la concientización y 

capacitación sobre la implementación de actividades productivas sustentables como: huertos comunitarios 

intensivos, agricultura orgánica, producción de planta, composta, lombricomposta y agroforestería; ya que, con 

base en las experiencias aprendidas, necesitamos dar un mayor énfasis al uso adecuado de los recursos 

naturales, pero incentivando un cambio de comportamiento en la sociedad en general, mediante una visión de 

educación para la sustentabilidad. Los sitios estarán ubicados en las instalaciones de viveros, centros de acop io 

y algunas escuelas dentro de los municipios de Aut lán, Unión de Tul a, El Limón; dando un sent ido integral a la 

generación y manejo de residuos orgánicos, y su vínculo con la producción sustentab le . Los sitios están 

visionados como centros de capacitación a productores y población en general, pudiendo integrar el total de los 

municipios de la JIRA, con procesos de capacitación en producción sustentable. 

DECLARACIONES 

DECLARA "LA JIRA": 

a) Que es un Organismo Público Descentralizado lntermunicipal (OPDI) integrado por los Ayuntamientos de Autlán 

de Navarro, Ejutla , El Grullo, El Limón, San Gabriel, Tolimán , Tonaya, Tu xcacuesco, Unión de Tula y Zapotitlán de 
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Vadil lo, cuyo convenio de creación fue publicado en el Periódico Oficial "El Estado de Ja li sco", el día 27 de 

octubre de 2007 en el número 33 , Sección 11 , Tomo CCCLVIII. " LA JIRA" fue creada para lograr el manejo integral 

del territorio de los mun icip ios que la in t egran, mismos que se localizan en la cuenca baja de l río Ayuqui la. 

b) El C. OSCAR GABRIEL PONCE MARTÍNEZ, es el Director de la Junta lntermunicipa l de Medio Ambiente para la 

Gestión Integral de la Cuenca Baja del Río Ayuqu ila , personalidad que le fue rat ifi cada mediante firma del 

contrato laboral respectivo, con fecha del 04 de octubre del año 2019; personalidad que a la fecha no le ha sido 

revocado. Seña la como domicilio convenc iona l para oír y recibir notificaciones, la calle González Ortega no. 38, 

co l. Centro, CP . 48900, en Autlán de Navarro, Jalisco. 

e) Comparece a la firma de l presente instrumento, como apoderado general para pleitos y cobranzas y actos de 

administración de " LA JIRA", de acuerdo a la cláusu la Vigésima Quinta fracción 2 del convenio de creación de 

ésta. 

d) Para el funcionamiento de " LA JIRA" se le dotó de personalidad jurídica, presupuesto y patrimonio propios, de 

acuerdo a la cláusula Cuarta de l convenio de creación. Así mismo, que el registro federal de contribuyentes (RFC) 

del OPDI que representa es JIM0710274SO. 

e) Man ifiesta que para la ce lebrac ión de este convenio cuenta con medios suficientes pa ra su cump limiento. 

DECLARA "EL AYUNTAMIENTO" : 
a)Conforme lo estab lecido por el artícu lo 115 de la Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos, el estado 

adoptará para su régimen interior, la forma de gobierno republicano, representativo, democrát ico, laico y 

popular, ten iendo como base de su división territor ial y de su organización política y adm ini strativa, el mun icipio 

libre, y que según lo d ispuesto por la fracción 1 Cada Municipio será gobernado por un Ayuntam iento de elección 

popular d irecta, integrado por un Presidente Municipa l y el número de regidores y sínd icos que la ley determine. 

b) Es un nivel de gob ierno y constituye la organización política y administ rati va de la divis ión territor ial del 

Estado de Ja li sco . Por lo que, es un municipio lega lmente constitu ido y por tanto tiene personalidad jurídica y 

patrimonio propios, y las facultades y limitac iones establecidas en la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. De acuerdo a lo estab lecido por la Ley de Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado 

de Jalisco (LGAPMEJ) en sus art ícu los 1, 2, 3, 4, 10, 37 Fr. V, VI; 38 Fr. 11 . 

c)Que los CC. Gala del Carmen Lepe Galván y Lu z Jisce la Topete Arias, comparecen al presente conven io en su 

ca li dad de Presidenta y Síndica municipales del Ayuntamiento municipal de Unión de Tu la, Jalisco. Toda vez que 

fueron electos med iante elección de voto directo y lo demuestran con la constanc ia de mayoría de votos que 

les expid ió el Inst ituto Electoral y de Participación Ciudadana de l Estado de Jalisco (IEPCEJ), de fecha 10 de julio 

del año 2018. Para tal efecto, se identifican con credencia l para votar exped ida por el Instituto Nacional El ectoral; 

el primero con clave de elector  y el segundo con clave de elector 

 

La firma del presente conven io se realiza de acuerdo a las facultades y atribuciones que les otorga la LGAPMEJ, en sus 

artículos 48 y 52 Fr. 11 al Presidente y Síndico mun icipa le s. Seña lan como domicili o lega l y convenciona l para oír y recibir 
notificaciones, en ca lle Juárez número 56, C.P . 48000, donde se ubica la presidencia municipal en la Cabecera municipal 
de Unión de Tu la, Jalisco. 

DECLARAN "LAS PARTES": 
A) Que reconocen en forma recíproca la pe rsona lid ad con la que comparecen para suscribi r el presente convenio, 

manifestando su vo luntad de estar en la mejor disposición para el cabal cump limi ento del objeto del presente 

instrumento jurídico. 

~rg.mx 2 

ART. 21 LTAIPJM
ART. 21 LTAIPJM



COL-JIRA-05/2020. 

JIRA- AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE UNIÓN DE TULA. 

Junta Intermunicipal de Medio Ambiente 
para la Gestión In tegral de la Cuenca Baja 

del Río Avuquila 
f,<l!lt<iit't Ofirg,,la' lX tnlnnia ( UIIIO. \ui]Jn dr \,IIMrfl. )Jiii:O. U'. 'li'lllil 

leb 10111~1 ¡g¡ 1~1d1 iXliloH J IRA 

B) Que acepta n los beneficios y comprom isos derivados de su part icipación conj unta en el desa rro ll o y 

cump li m iento de l presente instrumento lega l, reconociéndose la pe rsona li dad con que se ostentan y la 

capacidad lega l, pa ra la ce leb ración de l m ismo, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 
PRIMERA. OBJETO DEL CONVENIO. " LAS PARTES" acuerdan que el objeto de l presente conven io es " Forta lece r el centro 

de acopio de residuos só li dos", con el f in de que func ione como sit io demostrat ivo, con visión de centro de capac itac ión 

para la sustentab ili dad, que contri buya a reduc ir los impactos generados por la d isposición inadecuada de los Res iduos 

Só lidos Urbanos (RSU), que afecten al med io amb iente. 

Los objet ivos pa rticu lares que "AYUNTAM IE NTO" se compromete a rea li za r son: 

• Di sponer de un sit io demostrativo pa ra promove r la sensib ili zac ión, concient izac ión y pa rtic ipación en el Ma nejo 

Integra l de Res iduos Sóli dos Urbanos (M IRSU) orgán icos e inorgán icos rec iclab les . 

• Rea li za r cu rsos, ta ll eres e in tercamb ios de exper iencias en temát icas como: Prevenc ión, reducc ión, separac ión 

y manejo de RSU. 

SEGUNDA. Para el cump li m iento de l presente conven io de co laboración " LA JI RA" entrega rá en especie a " EL 

AYUNTAM IE NTO" los materiales de l rec ibo que se anexa al presente instrumento, con un costo tota l de $28,348.00 

(Ve int iocho m il t resc ientos cua renta y ocho pesos 00/100 M .N .). 

TERCERA. " EL AYUNTAM IENTO", en caso de que los materia les objeto de este inst rumento no se hayan uti li zado de 

manera adecuada o pa ra el f in específi co pa ra el cual fueron entregados, el cual se describe en la cláusu la ante rior, se 

ob liga a regresar a " LA JIRA", los materia les en especie o su va lo r en moneda de cu rso lega l, cuando la JI RA así se lo 

so li cite med iante oficio. En el caso anter ior, " LA JI RA" proporciona rá a " EL AY UNTAM IENTO" el núme ro de cuenta 

banca ri a para que se rea li ce la devolución correspondiente, misma que deberá rea li zarse en los próx imos 15 días 

natu rales poste ri o res a la entrega del número de cuenta ba nca ri a. 

CUARTA. " EL AYUNTAMIENTO" se com promete a entrega r a " LA JIRA" un informe técnico de los traba jos rea li zados a 

más ta rda r e l día 15 de sept iem bre de l 2021. El informe deberá presenta rse en los fo rmatos proporc ionados por " LA 

JIRA" y deberá contener la descripción de las act iv idades rea li zadas. 

QUINTA. ENLACES. Las partes des ignan de ma nera expresa como en lace pa ra el segu im iento de las acciones materia de l 

presente Conve nio a las sigui entes: 

l. Por "EL AYUNTAM IE NTO", a través de qu ien desempeñe el ca rgo de di rección de med io amb iente o afín, qu ien 

se rá responsable directo de la ejecución, ap li cac ión de los materi ales as ignados, así como el segui m iento de las 
acciones de l presente convenio. 

11. Por "LA JI RA" a qu ien desempeñe el ca rgo de Jefe Operat ivo de Proyectos, Gest ión y Adm inistración y/o Jefe 
Operat ivo de Educac ión para la Sustentab ili dad de " LA JIRA", qu ienes darán segu im iento a las acciones del 

presente convenio. 

El pe rsona l designado o com isionado para la rea li zac ión de l objeto de este Conven io, estará bajo la dependenc ia di recta~ 
de la parte que lo des igne, cont rate o com isione y se entend erá re lacionado exclu sivame nte con aq uell a que lo emp leó, 

por lo que cada una de ellas asum irá su responsa bili dad po r este concepto y en ningú n caso se conside rará a la otra 

como patrón so li da ri o o sust ituto, consecuentemente, no tendrá re lación alguna de ca rácter laboral con dicho pe rsonal 

y quedará li berada de cualqu ier responsabi li dad que pudiera presentarse en materia de t rabajo y seguri dad social. 

1 
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SEXTA. " EL AYUNTAM IENTO" se ob liga a que por ningún mot ivo suspenderán las acciones para llevar a cabo las 

activ idades estab lec idas este convenio, sa lvo que exista algu na causa plenamente justificada y/o incumpli miento de l 

presente convenio por parte de " LA JIRA". 

SÉPTIMA. RELACIÓN LABORAL. " LAS PARTES" acuerdan que este conve nio no podrá int erpreta rse de mane ra alguna 

como const itut ivo de algún t ipo de asociac ión o víncu lo de carácte r labora l entre ell as; por cons iguiente, las relaciones 

labora les se mantendrán en todos los casos entre la parte contratante y sus respectivos t rabajadores, aun en los casos 

de los t rabajos rea li zados con juntamente y que se desarro ll en en las insta laciones o con equ ipo de cualqu iera de las 

partes, el pe rsona l que cada una des igne, com isione o contrate con mot ivo de la ejecuc ión de las act iv idades objeto de 

este Conven io y de los demás instrume ntos específicos de co laboración que de l m ismo pudieran ll ega r a deriva r, se 

entenderá exclusivamente con la parte que lo designó, com isionó, o contrató, quedando bajo su absoluta 

responsab ili dad y direcc ión, sin que de ell o se derive la adqu isición de algún t ipo de derecho u ob ligac iones por las otras 

pa rtes por lo que en ningún caso las partes serán cons ideradas patrones sustitutos o so lida ri os. 

En caso de que en la rea li zac ión de alguna act ividad interviniese personal ajeno a las partes, éste conti nuará siempre 

bajo la direcc ión y mando de la inst itución que lo contrató, po r lo que su intervención no originará re lac ión de carácter 

laboral o de ninguna otra naturaleza con las partes de este instrumento. 

OCTAVA. "LAS PARTES" conv ienen que en caso de incumpli m iento inj ust ifi cado en la ejecuc ión de acc iones de l presente 

convenio específi co de co laborac ión, por parte de " EL AYUNTAM IENTO", " LA JIRA" req uerirá por escr ito a " EL 

AYUNTAM IENTO" la ent rega tota l de los mate ri ales o su va lor en moneda de curso lega l. 

Queda expresamente conven ido que la fa lta de cump li m iento a cua lqu iera de las ob ligac iones que aquí se contraen, se rá 

motivo de rescisión de l presente convenio, y generará el pago de los daños y pe rj ui cios que el incum pl imiento cause a 

la co ntraparte cump lida. 

NOVENA. MODIFICACIONES. La mod ifi cac ión del presente convenio nunca se presum irá, por lo que cualqu ier adic ión o 

mod ifi cac ión que " LAS PARTES" deseen rea lizar al contenido de éste, deberá efectua rse mediante acuerdo por escr ito 

firmado con al menos S (c inco) días háb il es de ant icipac ión, en el que expresamente se ind ique la ob ligación u 

ob ligac iones que se altera n o sust it uyen, la cua l únicamente afectará la materi a sobre la que expresame nte se trate, po r 

lo que se mantendrán en vigor las demás cláusulas. 

DÉCIMA. VIGENCIA. El presente instrumento entrará en vigor una vez firmado por " LAS PARTES" y estará vigente hasta 

el 30 de sept iembre de l 2021, o una vez que " LA JIRA" haya va li dado el informe técnico entregado por " EL GRU PO" 

confo rme a la cláusu la cua rta de l presente conven io, en cua lqu ier caso, se da rá por term inado el convenio y toda re lac ión 

ent re " LAS PARTES" sin necesidad de notifica r po r escrito dicho hecho. 

DÉCIMA PRIMERA. RESPONSABILIDAD CIVIL. Pa ra todos los efectos legales, el incumplimie nto de las ob ligac iones por 

caso fo rtui to o fue rza mayor li be ra a " LAS PARTES" de responsab ili dad civil. Se ent iende po r caso fo rtu ito o fuerza mayor, 

aque llos hechos o acontecim ientos ajenos a la vo luntad de cua lqu iera de las ell as, ta les como a) hue lgas; b) cua rentenas; 

e) bloqueos; d) huracanes, o cualquier otra causa que impida el cump li m iento de algu na ob ligac ión, en la inte ligencia de 

que, una vez superados estos eventos, se continuará con la rea li zación de los trabajos objeto de l presente conven io. 

Cuando por fue rza mayor o caso fortuito se impos ibil ite la cont inuac ión de los serv icios materia de este conven io, " LAS 

PARTES" podrán da rl o po r te rm inado en forma ant icipada. \J\f 
DECIMA SEGUNDA. RESCISIÓN DEL CONVENIO. "LAS PARTES" convienen que cuando concu rran causas just if icadas o de 

interés general que den or igen a la rescis ión de los trabajos conjuntos, materia de este conven io, tendrán la facu ltad de 

darlos por conclu idos, siempre y cuando no haya responsab ili dad de cump li m iento, en cua lqu ier estado que los se rvicios 

se encuentren acordados y que no se perjudique los intereses de "LAS PARTES". 
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DECIMA TERCERA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. "LAS PARTES" conv ienen que cuando concurran causas justificadas o de 

interés general que den origen a la terminación anticipada de los trabajos conjuntos, materia de este convenio, tendrán 

la facultad de darlos por conclu idos, sin responsabilidad alguna, en cualqu ier estado que los servicios se encuentren y 
buscando no perjudicar los intereses de cada una. 

DECIMA CUARTA. CESIÓN DE DERECHOS. " LAS PARTES" no podrán ceder los derechos y obligaciones derivados de este 

conven io. 

DÉCIMA QUINTA. NOTIFICACIONES. Las notificaciones entre "LAS PARTES" deberán hacerse en los domicilios seña lados 

en el apartado de declaraciones del presente convenio. 

DÉCIMA SEXTA. INTERPRETACIÓN Y CONTROVERSIAS. "LAS PARTES" manifiestan que el presente convenio es producto 

de su buena fe; sin embargo, en caso de duda o discrepancia, respecto a su contenido, interpretac ión o cump limiento, 

lo resolverán de común acuerdo. De no ll egar a un entendimiento, aceptan someterse vo luntariamente a la jurisdicción 

de los tribunales competentes de la ciudad de Aut lán de Navarro, Jalisco renunciando a la jurisdicción que pudiera 

corresponderles en razón de sus domicilios presentes y futuros , o por cualqu ier otra causa. 

Las partes en este convenio reconocen que en este in strumento no existe lesión, dolo, error, ni enriquecim iento sin 

causa, haciendo renuncia expresa en consecuenc ia a toda acción de nulidad que pudiera fundarse en dichas causa les. 

Leído que fue el presente convenio y debidamente enteradas " LAS PARTES" de su contenido y alcance legal de sus 

cláusulas, lo firman de conform idad licado, al ca lce y al margen, correspondiendo un ejemp lar a cada una, en la 

ciudad de Aut lán de Navarr , ali sco, a los 22 días a 1 mes de diciembre de l año 2020 dos mil ve inte. 

"LA JIRA" "EL AYUNTAMIENTO" 

PRESIDENTA MUNICIPAL. 

TESTIGOS. 

ELOY FERNANDO CARRANZA MONTAÑO. ANA LUCILA RAMfREZ GUTIÉRREZ. 

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS ES PARTE DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN CELEBRADO ENTRE JUNTA 

INTERMUNICIPAL DE MEDIO AMBIENTE PARA GESTIÓN INTEGRAL DE LA CUENCA BAJA DEL RÍO AYUQUILA, JIRA Y EL 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE UNIÓN DE TULA, JALISCO, A LOS 22 DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DE 2020. 
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